
Estimados Colaboradores:

Los saludamos cordialmente, con la finalidad de hacer de su conocimiento que, en 
virtud de las disposiciones contenidas en la Ley N° 27942, Ley de Prevención y 
Sanción del Hostigamiento Sexual, su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 014-2019-MIMP, y el Procedimiento de Prevención Investigación y 
Sanción del Hostigamiento Sexual de SENATI, el día 19 de abril de 2024 se llevó a 
cabo el proceso de elecciones para elegir a los representantes de los trabajadores 
ante el Comité de Intervención frente al Hostigamiento Sexual en el Centro de 
Trabajo, por lo que, habiéndose declarado a los ganadores, se les comunica que el 
Comité quedará conformado de la siguiente manera, a partir del 22 de abril de 
2024 hasta el 21 de abril de 2026.
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